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Sesión OrdÍnaria número treinta

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número treinta del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día once de Septiembre del año dos mil
diecinueve.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día once de Septiembre del ano dos mil diecinueve, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Se hizo
constar que la energía eléctrica en todo el edificio que ocupa las
oficinas de este Tribunal, presentó fallas y hubo variaciones en el
voltaje de electricidad, por 1o que no existieron las condiciones
técnicas para realizar la grabación correspondiente; en ese
sentido, no fue posible dejar registro de audio y video de la
presente Sesión; 1o anterior, para los efectos legales conducentes.

Se procedió at pase de lista de los Magistrados Integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, por conducto de la
Secretaria General de Acuerdos:

Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de
la Primera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Craz, Magistrado
litular de la Segunda Sala de Instruccíón. Presente.

Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titutar de la
cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâlez cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta sala Especiallzada en
Responsabilídades Administrativas. Presente.
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La Secretaria General de Acuerdos
Presidente, que estuvieron presentes
Titulares que integran el Pleno del
Administrativa del Estado de Morelos.

Administrativa del Estado y 9 inciso a)

I

informó al
los cinco
Tribunal

Magistrado
Magistrados
de Justicia

El Magistrado Presidente declaró que toda vez q.ue había quórum
legal, se inició la sesión siendo las once horas del día once de
Septiembre del a-ño dos mil diecinueve.

Por la anterior constancia y en cump limiento a lo dispuesto por
los artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, , 17, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Tribunal de Justicia

ento In del
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron en el Salón de Plenos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Ciudadanos Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrurcción;
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cntz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzâJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número treinta del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día once de Septiembre del año dos mil diecinueve.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el M"gstrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|LaSI2LS/2O 18 promovido por   en
contra de la Comisión Permanente Dictaminadora de
Pensiones del H. A¡rntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros (aplazadol.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/ 134/2O17 promovido por   
en contra del Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos y
Otros. Cumplimiento en exceso de amparo directo número
s43 / 2Or8.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ 1aS/05/ 2OI9 promovido por  

   a travês de  
   en contra del Director General de

Seguridad Privada de la Comisión Estatal de Seguridad
Rlblica del Estado de Morelos.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAllaS/77 /2OI9 promovido por   en
contra del Policía Raso Erik García Gonzalez, Agente Vial
adscrito a la Dirección General de la Policía Vial de
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Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/1aS/85/2OI9 promovido por 
en contra de la Subdirectora de Prestaciones Económicas del
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
29 /267 /2OI8 promovido por   

     
 en contra del H. Ayuntamiento de

Tlaquiltenango, Morelos (análisis de competencia por
declinatoria de H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Morelos).

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el die e número
TJA/ IaS /263 /2OI8 promovido por   

 en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, a través del Síndico Municipal, como su
representante legal y otros.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ laS 16812019 promovido por   

 en contra del Oficial Patrullero, Juan Carlos Mezzo
Morales, en su carácter de Agente Vial adscrito a la Dirección
General de la Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Sesunda Sala

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS /22912018 promovido por   en
contra del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros
(aplazado).

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 18912017 promovido por   
en contra de la Persona Designada para Supervisar y
Ejecutar las Instrucciones Operativas en Materia de
Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de Cuernavaca, Morelos.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tri en el nte número

 
Movilidad y

TJA/2aS 2LS l2OI8 promovido
 en contra del

Transporte del Estado de Morelos
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14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJ Al 2aS I 19 /20 19 promovido por 

      en contra del
Supervisor con número de identificación L2991, de la Unidad
Oficial 0019 adscrito a la Dirección de Supervisión Operativa
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos y Otros.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en eI expediente número
TJA/2aS lIL4/2017 promovido por    en
contra del Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
y Otro.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aSl29/2OI7 promovido por 
en contra del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y Otros.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
29-404-2019 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos
(análisis de competencia por declinatoria del Tribunal Estatal
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

Tercera Sala

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
29/39812019 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos (análisis de
competencia por declinatoria del H. Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitr4je del Estado de Morelos) aplazado.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en ediente número
TJA/3aS /224 /2OI8 promovido por 

 en contra del Secretario de Movilidad y Transporte del
Estado de Morelos y Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l55l2OI9 promovido por 

 en contra del Oficial Motociclista Eduardo Diaz Diaz,
en slr carácter de Agente de Policía Vial adscrito a la
Dirección General de la Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos
y Otros.

Cuarta Sala

2L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo
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expediente número TJA/4aS I 126 l2OI7 promovido por
 en contra del Presidente Municipal de

Jiutepec, Morelos y Otro.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-OS3/ 2OI8
promovido por  en contra de la
Dirección General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Estado
de Morelos, por conducto de su Titular.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-OS8/ 2Ol8
promovido por  en contra de
Vidal Román Bahena, Agente del Ministerio Público Visitador,
adscrito a la Visitaduría General de la Fiscalía General del
Estado de Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/3aS l2l2OI9 promovido por

     
, en contra del Secretario de Movilidad y Transporte

del Estado de Morelos y Otros.

Ouinta Sala

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-001 l2OI9
promovido por     en contra del
Agente del Ministerio Publico adscrito a la visitaduría
General de la Fiscalía General del Estado de Morelos
(aplazado).

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-O52 I2OIB
promovido por    en contra
del Presidente Constitucional Municipal de Cuautla, Morelos
y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eî el
expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-O7O /2OL8
promovido por   en contra del
Director de Asuntos Internos del Municipio de Temixco,
Morelos, en su carácter de Ordenadora y Otros.

Asuntos Administrativos
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del mes de Agosto del año dos mil diecinueve, del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así como la
relación de transferencias; mismo que fuera presentado por
Oficio número TJA/DA / I44 l2OL9, de fecha tres de
Septiembre del año dos mil diecinueve, por la C.P. Rosario
Adám Yâzquez, Jefa del Departamento de Administración de
este Tribunal, en la Sesión Ordinaria número veintinueve,
celebrada el pasado cuatro de Septiembre del año en cu.rso.

29. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito de fecha seis de Septiembre del a-ño dos mil
diecinueve, que suscribe la Licenciada Frida FernandaLopez
Hernández, en su carácter de Auxiliar de Departamento "8",
adscrita a la Segunda SaIa de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el
cual solicita se le autorice el pago de adelanto por el importe
de 45 días de aguinaldo, correspondiente al año que corre. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales procedentes.

30. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito de fecha seis de Septiembre del año dos mil
diecinueve, que suscribe la Licenciada Santa Nankin
Márquez Martínez, en stl carácter de Secretaria de Acuerdos
adscrita a la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el
cual solicita se le autorice el pago de adelanto por el importe
de 45 días de aguinaldo, correspondiente al año que corre. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales procedentes.

31. Asuntos Generales.

32. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número treinta del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día once
de Septiembre del año dos mil diecinueve.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número treinta del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, del día once de Septiembre del ano dos mil
diecinueve.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación a este punto del orden del
día; a 1o que contestaron que no. Por lo que at no
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comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación y
dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de
la lectura del orden del día; quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de la Sesión Ordinaria número treinta del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día once de
Septiembre del año dos mil diecinueve. Lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido
en los artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI IaS l2I5 /2OL8 promovido por

  en contra -de la Comisión Permanente
Dictaminadora de Pensiones del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/IaS/2LSI2O|8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ, Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

hrnto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ I34 /2OI7 promovido por

  en contra del Presidente Municipat de
Cuernavaca, Morelos y Otros. Cumplimiento en exceso de amparo
directo número 543 I 2OI8.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrad integrantes del Pleno, si
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proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/ßal2ol7; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/1aS/05/2OL9 promovido por 

 
   en contra del Director General de

Seguridad Privada de la Comisión Estatal de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/1aS/05/2019;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaSl77 /2OI9 promovido por 

 en contra del Policía Raso Erik García Gonzalez,,
Agente Vial adscrito a la Dirección General de la Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/ IaSl77 /2OI9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante Ia Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondien
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Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1aS/85/ 2OI9 promovido por

 en contra de la Subdirectora de
Prestaciones Económicas del Instituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/1aS/85/2OL9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número 291267 12018 promovido por 

, por su propio derecho y en representación de 
   en contra del H. Ayuntamiento

de Tlaquiltenango, Morelos (análisis de competencia por
declinatoria de H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio número 29/267 /2018 promovido por 

, por su propio derecho y en representación de
  en contra del H. Ayuntamiento

de Tlaquiltenango, Morelos; mismo que se aprobó por unanimidad
de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAllaS/ /2OI8 promovido por

   en del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, a través del
representante legal y otros.
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAllaS/26312OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

hrnto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ LaS /68 /2019 promovido por 

 en contra del Ofîciat Patrullero, Juan
Carlos Mezzo Morales, en su carácter de Agente Vial adscrito a la
Dirección General de la Policía Vial de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, anunció que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Qrrintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que de igual
forma, emitirá un voto concu.rrente en el asunto que nos ocupa.
Por 1o tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/IaS/68/2OL9; el cual se
aprobó por unanimidad de votos, con los votos concurrentes de
los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizatort los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del e>çediente número TJA/ IaSl 68 / 2OL9, quienes
expresaron su conformidad y emitieron sLr voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|IaSl68l2OI9, con los votos concurrentes del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de
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Cuarta Sala Especializada y Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzalez Cerezo, Magrstrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS 1229 l2OI8 promovido
por    en contra del H. A¡rntamiento de
Jiutepec, Morelos y Otros (aplazadol.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del e>çediente número
TJA/2aSl229l2OL8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de Ia
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Rrnto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el e>çediente número TJAI2aS / 89 12017 promovido
por    en contra de la Persona Designada
para Supervisar y Ejecutar las Instrtrcciones Operativas en
Materia de Seguridad Pública de la Secretaría de seguridad
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aSl89l2OI7;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con qulen
actuaron y dio fe, quien lista turnó el expediente

Cuenta de la Sala y ésta arespectivo a la Secretaría de Estudio
su vez al Actuario de la Sala para su
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Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aSI2LSl2O18 promovido
por   en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otros,

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron qLre no. Por 1o que al no haber
comentarios aI respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl2aSl2lSl2Ol8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aSl19l2O19 promovido
por      

   en contra del Supervisor con número de identificación
I299L, de la Unidad Oficial 0019 adscrito a la Dirección de
Supervisión Operativa de la Secretaría de Movilidad y Transporte
del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los Magistrados Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, con el voto en contra de los Magistrados Titulares
de la Segunda y Tercera Salas de Instrucción; turnar por conducto
de la Secretaría General de Acuerdos, el expediente número
TJA/2aS l19 /2019 promovido por  ,
en su carácter de   de   

  
  en contra del Secretario de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos y Otros, d Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar; toda vez que se surtió la
hipótesis legal prevista en el artículo 14 del Reglamento Interior
del Tribunal de 1o Contencioso Administrativo del Poder Judicial
del Estado de Morelos, en el sentido de que el proyecto de
resolución no contó con la aprobación de la mayoría de los
Magistrados, a razon de que el Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, ponente en el presente asunto, sostuvo su proyecto. Por
consiguiente, con fundamento en el ordenamiento legal antes
citado, se determinó turnar los autos al Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada, para que proceda a elaborar un nr-tevo
proyecto de resolución
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En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nlleva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a 1o establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26, 28, 32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la
Ley Orgánica en comento y 5, 6 fracciones I, III, IV numeral 1; 19
fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a qu.e haya lugar

hrnto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/ 11412017 promovido
por   en contra del Gobernador Constitucional
del Estado de Morelos y Otro.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS/fial2OI7; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al, Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Rrnto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/29/2017 promovido
por  en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado
de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qrre no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /29 /2OI7;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien lista turnó el expediente

Cuenta de la Sala y ésta arespectivo a la Secretaría de E
su. vez al Actuario de la Sala para su
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hrnto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, er el expediente número 29-404-2019 promovido por

 en contra del H. A¡rntamiento de
Tlaquiltenango, Morelos (análisis de competencia por declinatoria
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio número 29-4o4-2oL9 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango,
Morelos; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número 291398/2019 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos (análisis de competencia por declinatoria del H.
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos)
aplazado.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal no aceptó la competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos,
para conocer del juicio número 29 /39812019 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos; mismo que se aprobó por una.nimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3 aS l22a l2OI8 promovido
por   en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno,
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tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS/22a/2OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl55l2O19 promovido por

 en contra del Oficial Motociclista Eduardo
Díaz Dîaz, en su carácter de Agente de Policía Vial adscrito a la
Dirección General de la Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS l55l2OIg;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Rrnto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 4as / 126 /2or7
promovido por   en contra del Presidente
Municipal de Jiutepec, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación Ia aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aS 112612017; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien te lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría Estudio y Cuenta de la
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Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4aSERA/JRAEM-
O53/2018 promovido por   en contra de la
Dirección General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Estado de
Morelos, por conducto de su Titular.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, anunció que emitirá u.n voto concurrente en el
presente asunto.

De la misma manera, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, indicó que se adhiere al voto concurrente que emitirá
el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Retomando el uso de la voz, el Magrstrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM-053/ 2OI8; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, al cual se adhirió el
Magistrado Titular de la Segunda SaIa de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
053/2018, quienes expresaron su conformidad y emitieron su
voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el voto
concurrente del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, al cual se adhirió el Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM-053/ 2018, con el voto concurrente del
Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, al cual se adhirió el
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magrstrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expedien
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respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

hrnto veintitrês del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4aSERA/JRAEM-
05812018 promovido por  en contra
de Vidal Román Bahena, Agente del Ministerio Público Visitador,
adscrito a la Visitaduría General de la Fiscalía General del Estado
de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzâ\ez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, anunció que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que de la
misma manera, emitirá un voto concurrente en el asunto que nos
ocupa. Por 1o tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
058/2018; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con los
votos conclrrrentes de los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaton los Magrstrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
O58/2OI8, quienes expresaron su conformidad y emitieron su
voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los
votos concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM-058/2OI8, con los votos concurrentes del
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada y Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
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Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/3aS / 12 /2OI9
promovido por    

   en contra del Secretario de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, solicitó que la resolución qu.e en su
momento presentó como ponente en el juicio de mérito, sea
insertado como voto particular al presente asunto.

De la misma manera, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, indicó que se adheria aJ voto particular emitido por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Regresando el uso de la voz al Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlI2l2O19; el cual se aprobó por mayoría de tres votos,
con el voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien anunció que emitirá un voto particular, al cual
se adhirió el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3aS ll2l2OL9; siendo el
siguiente: los Magistrados Titulares de la Primera Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas EspeciaJizadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrrrcción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular, al cual se
adhirió el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción;
por lo tanto, tuvo tres votos a favor y dos votos en contra.

En ese tenor, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aS l12l2O19, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular, al cual se adhirió el Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspo
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Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-
OOIl2Ol9 promovido por     en contra
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Visitaduría General
de la Fiscalía General del Estado de Morelos (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAISaSERA/JRAEM-OO1 l2OI9; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAISaSERA/JRAEM-
O52/2O18 promovido por    en
contra del Presidente Constitucional Municipal de Cuautla,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/SaSERA/JRAEM -O52 /2018:' mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ, Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-
O7O/2O18 promovido por  en contra
del Director de Asuntos Internos del Municipio de Temixco,
Morelos, en su carácter de Ordenadora y Otros.

En el desahogo de este punto del en del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistr integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que
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resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del e>çediente número
TJA/5aSERA/JRAEM-O7O /2OI8; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- El Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal,
pone a la consideración del Pleno, la aprobación del Informe
Financiero del mes de Agosto del a-ño dos mil diecinueve, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así
como la relación de transferencias; mismo que fuera presentado
por Oficio número TJA/DA / I44 /2OI9, de fecha tres de
Septiembre del a-ño dos mil diecinueve, por la C.P. Rosario Adán
Vazquez, Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, en la Sesión Ordinaria número veintinLleve, celebrada el
pasado cuatro de Septiembre del año en curso.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número TJA/DA/I44/2O19, de fecha tres de Septiembre de dos
mil diecinueve, suscrito pof la Jefa del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Así como por recibidos los estados fînancieros que
refiere. En atención a su contenido y analisis, este Órgano
Colegiado decidió aprobar el Estado Financiero del mès de Agosto
del ano dos mil diecinueve, del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en términos de 1o dispuesto por el artículo
11 fracción III del Reglamento Interior del Tribunal. Lo anterior,
para los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los
artículos 4 fraccion III, L6, 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto veintinueve del orden del día.- El Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal,
da cuenta al Pleno el escrito de fecha seis de Septiembre del año
dos mil diecinueve, que suscribe la Licenciada Frida Fernanda
Lopez Hernández, erl su carâcter de Auxiliar de Departamento "8",
adscrita a la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual solicita se
le autorice el pago de adelanto por el importe de 45 días de
aguinaldo, correspondiente al año que corre. Lo anterior, pa-ra su
conocimiento y efectos legales procedentes.

En el desahogo de este pu.nto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
seis de Septiembre del año dos mil diecinueve, registrado con

20



AruI TJA
Sesión OrdinarÍa número treinta

número 832, suscrito por la Licenciada Frida Fernanda Lopez
Hernández, en su carácter de Auxiliar de Departamento nB",

adscrita a la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Órgano Colegiado aprobó la solicitud que se formuló, es decir,
se autorizó, siempre y cuando exista la disponibilidad financiera,
el pago de la parte proporcional de la prestación de aguinaldo
devengado, por el equivalente a cuarenta y cinco días, a la
Licenciada Frida Fernanda Lopez FJernandez, en su carácter de
Auxiliar de Departamento uB', adscrita a la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, por ser una prestación que la Ley le
otorga por el tiempo laborado en el presente año. Asimismo, se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su
conducto esta determinación a la Licenciada Frida Fernanda
Lopez Hernández, para los efectos legales conducentes; así como a
la Jefa del Departamento de Administración de este Tribunal, para
que previo los trámites administrativos, contables y fiscales, haga
entrega mediante cheque nominativo que al efecto se expida, del
pago proporcional de aguinaldo, por la cantidad que resulte del
periodo citado, a la Licenciada Frida Fernanda Lopez Hernandez.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 ftaccion III; 12; 15
fracciones I, XI, XVI, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, XI,
XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40
fracciones I, III, V, XI y 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 42 y 45 fracción
XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV, numerales I y 9; 11 fracción III; 20 fracciones I,
III y 27 fracciones I, III, IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior
del Tribunal.

hrnto treinta del orden del día.- El Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal,
da cuenta al Pleno el escrito de fecha seis de Septiembre del a-ño
dos mil diecinueve, que suscribe la Licenciada Santa Nankin
Márquez Martînez, er su carácter de Secretaria de Acuerdos
adscrita a la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual solicita se
le autorice el pago de adelanto por el importe de 45 días de
aguinaldo, correspondiente al año que corre. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales procedentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
seis de Septiembre del año dos mil diecinueve, registrado con el
número 833, suscrito por la Licenciada Santa Nankin Márquez
Martinez, en srl carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Órgano Colegiado aprobó la solicitud que se formuló, es decir,
se autorizó, siempre y cuando exista la disponibilidad financiera,
el pago de la parte proporcional de la prestación de aguinaldo
devengado, por el equivalente a cuarenta y cinco días, a la
Licenciada Santa Nankin Mârquez en su carácter de

Sala de InstrucciónSecretaria de Acuerdos adscrita a la S da
de este Tribunal, por ser una pre
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tiempo laborado en el presente a-ño. Asimismo, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su conducto esta
determinación a la Licenciada Santa Nankin Márquez Martinez,
para los efectos legales conducentes; así como a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, para que previo
los trárnites administrativos, contables y fiscales, haga entrega
mediante cheque nominativo que al efecto se expida, del pago
proporcional de aguinaldo, por la cantidad que resulte del periodo
citado, a la Licenciada Santa Nankin Marquez Martinez. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III; 12; 15
fracciones I, XI, XVI, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, XI,
XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40
fracciones I, III, V, XI y 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 42 y 45 fracción
XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV, numerales I y 9; 11 fracción III; 20 fracciones I,
lrl y 27 fracciones I, III, IV, v, vI, vII y XIII del Reglamento Interior
del Tribunal.

Punto treinta y uno del orden del día.- Asuntos Generales

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados integrantes
del Pleno, si tenían asuntos generales a discutir. En atención a
ello, en uso de la palabra, el Licenciado Guillermo Arroyo Crttz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
autorización del pago adelantado del aguinaldo devengado del ano
dos mil diecinueve, correspondiente a treinta días de servicios
prestados; esto con fundamento en lo establecido en los artículos
42 y 45 fracción XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos.

Por lo antes señalado, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cr:uz, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. En atención a su petición, este Órgano
Colegiado aprobó la solicitud que se formuló, es decir, se autorizó,
siempre y cuando exista la disponibilidad financiera, el pago de la
parte proporcional de la prestación de aguinaldo devengado, por el
equivalente a treinta días, al Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, por ser una prestación que la Ley le otorga por el
tiempo laborado en el presente año. Asimismo, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su conducto esta
determinación a la Jefa del Departamento de Administración de
este Tribunal, pilâ que previo los trámites administrativos,
contables y fiscales, haga entrega mediante cheque nominativo
que al efecto se expida, del pago proporcional de aguinaldo, por la
cantidad que resulte del periodo citado, al Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz. Del presente acuerdo quedó por enterado
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, por
encontrarse presente en esta Sesión Ordinaria y para
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legales procedentes. Lo anterior, con fundamento en los artículos
4 fracción III; 12; LS fracciones I, XI, XVI, XXI; 16, 18 apartado A,
fracciones VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX,
XXV; 40 fracciones I, III, V, XI y 42 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 42 y
45 fracción XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos
y 5, 6 fracciones I, II, IV, numerales I y 9; 11 fracción III; 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, III, IV, V, VI, VII y XIII del
Reglamento Interior del Tribunal.

Así también, efl L¡.so de la voz, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, pidió el pago
anticipado de la prestación de aguinaldo correspondiente aI
presente año, por la cantidad que resulte a razon de treinta días
devengados. Lo anterior, con fundamento en 1o establecido en los
artículos 42 y 45 fracción XVII de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

Por lo antes indicado, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a
sr-l petición, este Órgano Colegiado aprobó la solicitud que se
formuló, es decir, se autorizo, siempre y cuando exista la
disponibilidad financiera, el pago de la parte proporcional de la
prestación de aguinaldo devengado, por el equivalente a treinta
días, al Licenciado Manuel García Quintanar, -Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, por ser u.na prestación que la
Ley le otorga por el tiempo laborado en el presente año. Asimismo,
se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su
conducto esta determinación a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, prà que previo los trámites
administrativos, contables y fiscales, haga entrega mediante
cheque nominativo que al efecto se expida, del pago proporcional
de aguinaldo, por la cantidad que reslrlte del periodo citado, al
Licenciado Manuel García Quintanar. Del presente acuerdo quedó
por enterado el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, por encontrarse presente en esta Sesión Ordinaria
y para los efectos legales procedentes. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fraccion III; L2; L5 fracciones I, XI,
XVI, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracciones
I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV:- 40 fracciones I, III, V, XI y 42
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 42 y 45 fracción xvII de la Ley del servicio
Civil del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV, numerales 1

y 9; 11 fracción III; 20 fracciones I, III y 27 fracciones I, III, IV, V,
VI, VII y XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

Asimismo, en uso de la palabra, el en Derecho Joaquín
Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado tular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidade
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Tribunal, pidió el pago anticipado de la prestación de aguinaldo
correspondiente al presente año, por la cantidad que resulte a
razon de treinta días devengados. Lo anterior, con fundamento en
1o establecido en los artículos 42 y 45 fracción XVII de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magrstrado Titular de la Quinta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Órgano Colegiado aprobó la solicitud
que se formuló, es decir, se autonzo, siempre y cuando exista la
disponibilidad financiera, el pago de la parte proporcional de la
prestación de aguinaldo devengado, por el equivalente a treinta
días, at Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, por ser una
prestación que la Ley le otorga por el tiempo laborado en el
presente año. Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de
Acuerdos, comunicar por su conducto esta determinación a la
Jefa del Departamento de Administración de este Tribunal, pau:a
que previo los trámites administrativos, contables y fiscales, haga
entrega mediante cheque nominativo que al efecto se expida, del
pago proporcional de aguinaldo, por la cantidad que resulte del
periodo citado, al Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzafez
Cerezo. Del presente acuerdo quedó por enterado el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, por encontrarse presente
en esta Sesión Ordinaria y para los efectos legales procedentes. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III; 12; 15
fracciones I, XI, XVI, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, XI,
XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40
fracciones I, III, V, XI y 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 42 y 45 fracción
XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV, numerales I y 9; 11 fracción III; 2O ftacciones I,
III y 27 fracciones I, III, IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior
del Tribunal.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación y dispensa de
la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
treinta del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día once de Septiembre del ano dos mil
diecinueve.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, ptrâ la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordina¡ia número treinta, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados integrantes de este Pleno, la
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Acta y someter a votación su aprobación en todas y cada una de
sus partes y en los terminos acordados.

Enseguida, la Secretari" C.pdral de Acuerdos por instrucciones
del Magistrado Presidente, sém'etió a votación de los Magistrados
integrantes del Pleno de este' Tribunal Jurisdiccional, la
aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria número treinta del
Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron comentarios rt
observaciones aI respecto, expresando su conformidad y emitiendo
su voto a favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número treinta del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día once de Septiembre del a-ño dos mil
diecinueve. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con treinta minutos del día once de
Septiembre del año dos mil diecinueve y convocó a los Ciudadanos
Magistrados a la próxima Sesión Ordinaria número treinta y una,
que se llevará a cabo a las once horas del día dieciocho de
Septiembre del ano dos mil diecinueve, en el lugar acostumbrado.
Firmaron los que en ella intervinieron, ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien legalmente actuaron y dio fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente
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Lic. Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sal,a Especializada

en Responsabilidades Administrativas

M. en D.
Magistrado Ti

Diaz
Primera Sala

S\rroyo Craz
de la Segunda Sala

enD
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Dr. en D. Jorge Estrada Cuevas
Magistrado Titular de Tercera Sala

número treinta

número

oaquín Roque Cerezo
Magistrado Titular de Sala Especializada

en tivas

Lic. Capístrån
General de Acuerdos

Las presentes frrmas corresponden a la Acta
treinta del Pleno del Tribunal de Justicia
de fecha once de Septiembre del ano dos mil
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